
SECRETARIA, JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES 

Manizales, veinticinco (25) de julio del año dos mil diecinueve (2019) 

Paso a Despacho del seño'.r Juez el presente proceso para que se sirva proveer 

en torno a la orden impartida en el fallo de tutela proferido el día 03 de julio de 

2019 por la Honorable Corte Suprema de Justicia - Sala de Casación Laboral 

en acción de tutela conocida bajo radicado 2019-011 donde se encuentra como 

accionante Telmex Colombia 5.A y accionados el Juzgado Primero Laboral del 

Circuito de Manizales, Juzgado Segundo Laboral del Circuito de Manizales y 

Juzgado Tercero Laboral del Circuito de Manizales. Sírvase proveer. 

o 

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

Manizales, veinticinco (25) de julio del año dos mil diecinueve (2019) 

Mediante oficio OSSCL Nº 55424 del 18 de jullo de 2019, radicado en la fecha 

22 del mismo mes y año, fue notificada a este despacho la decisión proferida 

por la Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema de Justicia, por medio de 

la cual se resolvió el recurso de impugnación interpuesto dentro de·1 trámite de 

tutela adelantado por Telmex Colombia S.A. 

Teniendo en cuenta lo anterior, se tiene que este despacho profirió sentencia 

condenatoria en este proc,eso el día 10 de septiembre del año 2018, en donde 

se ordenó a la demandada Decibeles SAS y solidariamente responsable a 

Telmex Colombia s.~ cancelarle al señor Andrés Felipe Orozco 

Rodríguez, distintas sum'as de dinero por concepto de créditos laborales. D 

igual forma, se condenó a la llamada en garantía a responder en calidad de 

garante por las condenas impuestas en contra de la llamada solidaria. 

Posteriormente, Telmex Colombia S.A formuló acción de tutela en contra dj 
los Juzgados Primero, Segundo y Tercero Laboral del Circuito de Manizales.,¡ 

acción constitucional identificada con el radicado 2019-011 y, a través de 

sentencia de segunda instancia proferida el 03 de julio de 2019, la Honorabl, 

Corte Suprema de Justicia - Sala de Casación Laboral dispuso en su parte 

resolutiva: 



"PRIMERO: REVOCAR el fallo de tutela impugnado, para en su lugar 
CONCEDER el amparo decretado a protección constitucional del derecho al 
debido proceso. 

SEGUNDO: ORDENAR. al Juzgado Primero Municipal 'de Pequeñas Causas de 
Manizales que en el término de diez olas, contados a partir de la notificación 
de la presente decisión, proceda a invalidar todo lo actuado a partir del auto 
admisorío de la demanda dentro de los procesos ordinarios laborales 
instaurados por Osear Ceba/los Laserna, Andrés Felipe Orozco Rodríguez, 
Federico León Sepú/veda y Luis Felipe López Marín respectivamente, para 
que proceda a remitir las difígencias a los Jueces laborales del circuito de 
Manizales, para lo de su cargo, de conformidad con fo expuesto en fa parte 
motiva de esta providencia. 

TERCERO: NOTIFICAR a los interesados en la forma prevista en el artículo 
30 del Decreto 2591 de 1991 

CUARTO: REMITIR el expediente a la Corte Constitucional para su eventual 
revisión". 

Así entonces, para dar cumplimiento a la acción de tutela de referencia, se 

dispone, en atención a las prevlslones de los artículo 16 y 138 del Código 

General del Proceso, aplicable al trámite laboral pór remisión normativa del 

artículo 145 del Código de Procedimiento laboral y de la Seguridad Social, 

invalidar todo lo actuado a partir del auto admisorio qe la demanda, dentro del 

proceso de referencia y la remisión del expediente a la Oficina Judicial, a 

efectos de que se provea el reparto entre los Juzgados Laborales del Circuito 

de la ciudad Manlzales, por carecer este despacho de competencia para 

conocer del proceso atendiendo la previsión del artíc1Jlo 12 del Código Procesal 

Laboral y de la Seguridad Social. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

NA CASTAÑO 

JUZGADO 1° MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 
LABORALES 

Por Estado No.123 de esta fecha se notificó el auto anterior. 
s, 26 de julio de 2019. 


